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El MinIstro de Educactón y Olenela,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASl

~ todo lo expuesto. _a preservar este edificio de re.f_ o!IUlDVac_ que pu<Iléran. _j-lo, '"' h....
~.•• <lOl<>carJo .,.jo la prot~ -.a.. medlante la
~. deoia<llCl(....

En_ su Vlttlld, a propuesta del ~nlstro de Educación y
Clencla y previa deliberación del C""..jo. de MinistrÓ!! en su
reunión del día d1ec10ch0 de marzo. de ·mil novecientos se-
tODt..y_

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara monumento histórlco-artist1~

~·Ia namada Casa de <Je<vant<os. sltuada en el pueblo de
Esqui_ (To'edol.

, ArtIculo.segundo.....,..La. tutela de 'estemonummto. que' queda
bajo la..•~.::'.'00 del Estado, será ejerclda a través de la DI
~.. •.. de _ Artes pO< el MlnlBterlo de Educa
~ y'C~ a! eUal .. faculta p..... <1_ cuantas dlspo
a1cl~ '.-.n' .neceEi$t1a8, para el mejor desarrollo y ejecución
de! p1'<ligente Decreto.

Asllodlspongo \>Ot el presente Deere!o. dedo en _d ..
uuo de abril de mil novecientas setenta y uno.

FRANCISCO I'IRAN<JO

B1 'MinIstro Je Edueacl6n y CIencia,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASI

tJECRETO 774/1971, de 1 de abril, pOt el que se
-deltmtta la zona histórieo-arti8tica del, cerro de la
Concepción, de CtLrtagena fMurciltl.

El ee1TO de 1.. <Joncepclón. de (Jartageñ.. (Murel&l. fué de
~ado monwnento histórico-artistico por Decreto, de 'tres de
J~()de mUe novecientos treinta ,y uno. Esta. ,declaración en
,extumo no~ apreciar el :~que eneieIT3. 10 que
ha art¡pnado,treoUeA'tes'CUesttopeS que es necesario evitar en
el ~1l~ medlante la· (ijacl.ón de un.. -.n..tiv.. adecuada.
1!:lí <lite ....1'140. 1.. cIellmitaclón I'$l~ pO< los servicios
~ .•di!.1& ~iréOclón Gene!'&! .deBellas Artes está de
~"" t:\OD' .el, criterio delAyunt8n1,1eDto deC&.rtagena. sobre
e! Pll!'tleu4u'•• lo que permtte BU .._"'lón .,.jo un aigno de
JlQfllti~ etl~a.

1!:líau rtrtud. .. pe<JPU"Stadel. Mlnl8tro de Edueacl.OO y
(Jieneil!, Y· peC'l'la dellb«aci6n del <JQnsejo de.Mlnistros en BU
reunión deldia dieciocho de' marzo ,de mil, noveclentos setenta
y uno,

DISP01'l'GO':

Att1.eulo prtmero.-La zona histQrioo-artfstlca del' cerro de
la <J<>nc"!'ellln. di! •C...~ena (Murcl..l, comprcnde los tres
~•. señalad'"' oon las letras ..l,bl, y el. en la ferma
Q.llef1gur8. "~,.el plano. unido alemedJen~

ArtléUlo .aegun4o,--La CGrperacl.oJl lIIunlclpa!, as! como loo
¡)rep1eta.r1cs ,ge 'los inmuebles afectados por. esta declaración.

~es=~str&,~~~J:ii~'~:re$=iayde~~r:
Urbe,M.

Mf~ulo tereero.~, tutela de, 'eateConJunto. que queda
bajo ra: ¡lrot""ci6n del lilst¡u:lo.. ser. ejercid.. .. través de la
Dlúacl.ón Genera! de Benas Arl.. por el Ministerio de Edu
caCión,y:Ciencia. al' cual se faculta: para -dlctarcuRntas di&
pOstClones sea,o necesarias para el mejfJl' desarrollo y ejecución
del p"'se.nte Decrclo.

Mi' lodi8PQngo por el presente Deereto. dado en Madrid a
uno de abril dé mil novecientos setenta, y uno.

FRANCISCO I'IRAN<JO

Jll MitUstro de Educación y Ci-encta..
JO$ELUIS VILLAR PALASI

ORDEN de ZO de _ da 1971 "'" la que se aprue
ba el Reg!mlz.ento de la CIl8Il de Cultura de Zam""ll.

Dmo.Sr.: De con!<>rmldad. con lo dlaPuesto en el articulo 5.·
del Decreto de 10 de febrem de 1956,

Eá\eMinisle¡io ha. • tenido s bien Jmrol>alr e! a.egIamento de 1&
O..... lIe Cul!W'& de ZBlnora,euyo teJ<to !lO tranaerlbe .. contlnUll
clón: _

REGLAMENTO DE LA CASA DE ctJL'J.'tmA DE ZAMORA

CAPITULO PIlJMEllO

LA INS'l'I'l'UClÓN y Sl1S FINES

Artículo, 1.G r...a C~adeCu1tun. de Zamora. creada por el
Mlnlsterio de EdU<aclón.l .<Jlellcl& " través de 1.. DirecclOO ae
"eral· de AtehlV06 1 BlblWteell8, ""_ J:wItltuolÓll _ lmJo el

--------~--------


